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La» enecripcionea ee tuiicitarán de la »i*ira«ów 
'• ¿rbilnoi Proiiwctale. (Diputación Provinr*

l^a» de fuera podrán cene remitiendo el imperte p<>' 
«írb poeta) u o' o tn»'" .

Jo* pagos 36 verificarán 
la Admón^.de Arbitrios Pro^incialfe 

(Diputación Provincial) .

I« nomcioe que ae reclameu despuíe de tranerorn 
ceafro dtoi desde »u publicación sólo se servirán o 

ceeio dr venia, o sea a 2 pesetee los del afio corriente 
peeets» los del afio anterior, y de otro» afio». 4 peaetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

acimiento oficie! que ee inserte, declarado de pao, 
f'#: Seietoi. r .

os insertados en el “Parte no oficial" devengaran i 
r-zón de .'«y u por línea o fracción. Al original 
acompañar/ nn seLo móvil de b’OS pesetas y otro de 
tajas pro •mciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los de .‘cbos de publicación- de números extraordina- 
r,o< y suplementos cértil convencionales de acuerdo con 
la entidad o parfioulat que lo Interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s« tmertaróp 
r ■t'io abono o cuando Laya persona en la capital qni 
redonda de éste. -

I,as inserciones se solicitarái. .-1 Exento. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose según está pre 
erido, las de la primera Autoridad militar.

5 todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Ro iit in respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
'rtrás que ce pidan'. ’

ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
41 *e solicitará en el oficio de remisión del original. 
l< s »ros oficiales.

L l e t t n OriciAL se halla de venta en la Imprenta 
-el jar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiorc» Alcaldes y Secretarios reciban este 
Be: sata Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 

mure, donde permanecerá hasta el reeilro cel siguiente

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo su má» estrecha responsabili- 
dsc., de conservar los números de este Bo l it i», coleccionadon ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre. z’ *

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a lu legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
desUüés para los pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
ó." IHX7)

_ SECCION CUARTA 
Núm. 4.827

/ dministración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Una vez enviado a esta Adminis
tración por el Ingeniero- Jefe del Ca
tastro de Rústica, con fecha de hoy 
se remite a las Juntas Periciale^de 
Alpartir, Calatayud, Chodes, " Embid 
de la Ribera, Lécera y Pinseque el 
apéndice de altas y bajas de rústica 
de su respectivo término municipal, 
documento en el que se consignan, 
para surtir efectos tributarios en el 
próximo ejercicio económico, las va- 
i ¡aciones que experimenta el padrón 
vigente. . .

Los referidos apéndices han de ser 
expuestos al público en la Casa Con
sistorial correspondiente durante un 
plazo de ocho di as, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Durante el mencionado término de 
exposición, los contribuyentes en ge- 
níral podrán formular ante la Junta 
Ferfciaj correspondiente las reclama- 
•ienes que sean oportunas, las cue

les, debidamente informadas por di
chas entidades y unidas a las que és
tas juzguen precedentes, serán remi
tidas a esta Administración de Pro
piedades. al devolver los referidos 
apéndices. En éstos consignarán las 
Juntas Periciales, mediante certifica
ción unida a los mismos, la corres 
pondiente diligencia de aprobación 
en el caso de no presentarse reclama
ciones atendibles.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados.

Zaragoza, 23 de octubre de 1952. 
El Administrador, Joaquín Arlza.

SECCION QUINTA 
Núrn. 4.853 bis 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones
Obra: Pantano de Yesa (Embalse). 
Término municipal: Artieda.

En el expediente de expropiación 
forzosa referente al término munici
pal arriba citado, motivado por las 

ubras expresadas, ' he_ dictado con 
esta fecha, d.' acuerdo con lo dispue<- ■ 
to en 'el artículo 20 de la Ley v 
29 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa vigente, una resolución en 
la que se dispone:

I.? Que se haga público por medio 
del ““Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza que, resuelta legalmen
te la necesidad de la ocupación según 
€1 anuncio publicado en él “Boletín 
Oficial” de la provincia que antes se 
mencionó, de las fincas a que se re
fiere el expediente de referencia en 
la. relación que se acompaña, copia 
de lá rectificada por el Sr. Alcalae 
de Artieda, se va a proceder seguida
mente a incoar el procedimiento e» 
propiatorio propiamente dicho de los 
citados predios. ,

2.9 Que se. proceda a nombrar los 
peritos que han de representar a la 
Administración en el ■ mencionado 
expediente, y . •

3.9 Que se notifique individual
mente esta resolución a los propie
tarios interesados, previniéndoles que 
en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la fecha en que tenga lu
gar la citada notificación-individual, 
pueden comparecer ante el Sr. Alcal
de por sí o por apoderado en forma 
para hacer la designación de peritos 
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aue hayan de representarles en el 
expediente, bien entendido que dicho 
perito debe reunir las condiciones 
exigidas por el articulo 21 de la Ley 
y el 32 del Reglamento, y que dr 
no tenerlas, o de no hacer la desig- 
■ación dentro del plazo mencionad ):, 
se entenderá qué se conforman coa 
las resoluciones que adopte el perito 
He la Administración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propietarios 
aue se consignan en la relación pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza número 122. 
correspondiente al día 28 de mayo 
«leí año actual, y en cumplimiento 
tanto de lo acordado como de lo dis* 
puesto en la vigente legislación, se 
advierte asimismo a los interesado^ 
^ue residiendo fuera del término mu
nicipal indicado carezcan en él de 
apoderado, administrador o represen * 
tante legalmente autorizado, deben 
éesignar sin pérdida de tiempo per
sona que les represente ante el se
ñor Alcalde para las sucesivas noti
ficaciones a que dé lugar la tramita
ción del expediente, bien entendido 
eue de no efectuar dicha designación 
en el plazo de ocho días, contadís 
a partir de la publicación de esie 
anuncio, o en el caso de nombra- 
persona que no sea vecina del pue
blo, se tendrá por válidg toda ' noli • 
ficación que sé dirija al Concejal 
que represente al Ayuntamíiento, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 39. 
del Reglamento de Expropiación 
Forzosa.

Zaragoza, 17 de octubre de 1953. 
El Ingeniero Director, M. Echeverría 
(Rubricado).

Núm. 4.872

Delegación Provincial de Trabajo
Se han recibido y obran en poder 

de esta Delegación varias Ordenes cu- 
municadas del Excmo. Sr- Ministra 
de Trabajo, de fecha 2 del actual, 
6ue establecen el abono de una gra
tificación extraordinaria de carácter 
circunstancial y por una sola vez. La 
cuantía de la misma es la siguiente: 
Una mensualidad, para las Empresa-, 
sujetas a las Reglamentaciones di 
Banca Privada, Seguros, Minas Me
tálicas, Industria Papelera, Indus
tria Maderera,. Cerámica, Minas de 
Plomo, Industrias del Vidrio, Indus 
trias Químicas, Banco de Crédito ln- 
Hustrial, Banco de Crédito Local, 
feanco de España, Banco Hipotecario 
He España, Banco Exterior de Espa 
Ña y Cajas, de Ahorro Popular, y vein
tiún días para las Empresas regida: 
por las Reglamentaciones de Tran

vías, Gas, Agua, Minas de Carbón.
1 idírometalurgia, Industrias del 
Corche, Transportes por carretera, 
Construcción y Obras Públicas, Te
jas y ladrilles, Cemento, Derivados 
del cemento y Electricidad.

La icmuneración que servirá para 
f! cálculo de esta gratificación sera 
el sueldo basC, reglamentario ‘ o ini
cial, de la categoría del productor, 
incrementado con les aumentos por 
antigüedad y ccn el plus o pluses d* 
carestía de vida. Debe alunarse an.- 
tes del próximo día 31 de octubn- 
cór riente.

Esta gratificación no cotizará en 
seguros sociales ni en Montepíos La
borales, y tampoco incrementará el 
Fondo del Plus Familiar.

Para el pago de la misma se ten
drán en cuenta las siguientes normas:

Primera. Esta gratificación se abo
nará íntegramente a los trabajadores 
fijos y eventuales que se hallasen 
presentes en su Empresa el día 2 de 
octubre pasado, fecha de la Orden mi
nisterial, careciendo de todo derecho 
los que hubieren cesado con anteriCT 
ridad.

Segunda. Tendrán carácter de pre
sentes en las Empresas los trabajaT 
dores en situación, de baja por inca
pacidad temporal derivada de acci
denté de trabajo o de enfermedad, 
en tanto perciban la prestación ecc- 
nómica del Seguro,.o de la Empresa.

Tercera. No alcanzará el derecho 
al disfrute dp jas gratificaciones a 
los trabajadores que en la fecha indi
cada hallasen de baja por servicio 
militar, a excepción de, aquel Iros que, 
en virtud de los preceptos de su Re
glamentación, disfruten de salario y 
figuren en la nómina del presente 
mes de octubre, en cuyo caso perci
birán la gratificación en su integri
dad, como presentes ’en la Empresa.

Por razones de urgencia se publica 
la presente con objeto de .requerir 
a todas las Empresas afectadas para 
e¡ pago de la gratificación antes del - 
pjóximp día 31, pues en caso contra
rio se les impondrá la sanción pro
cedente. Oportunamente se irán pu
blicando las diversas Ordenes comuni
cadas a que se há* hecho referenci i.

Zaragoza, 25 de -octubre de 1952. 
El Delegado provincial de Trabajo, Pe- 
layo González de Lena y Díaz.

Núm. 4.830
Delegación de Industria

Cumplidos ¡os trámites regiamen- 
tar;^ en el expediente premjvido ' 
por “Eléctricas Reunida^ de Zarago

za”, *8. A., en solicitud de autoriza
ción para instalar linea de transpoi - 
te de energía eléctrica en alta ten
sión, industria ccmprcndida en el 
grupo 1.9, apartado b}, de la clasi
ficación establecda por la Orden mi 
nistcrial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Delegación de industria ha 
resuelto autorizar a “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza", S. A., pará que 
efectúe la instalación de referencia, 
con arreglo a las condiciones fijadas * 
en la norma ll.J de la citada Orden 
y a la especial de que la puesta en 
marcha de le linea cié transporte de 
(nergía eléctrica en alta tensión de
berá efectuare en -el plazo máximS 
de seis meses, contados a partir d' 
la fecha de la presente •resolución. 

Zaragoza, 14 de octubre de 1952. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 4.833
Jefatura Agronómica de Zaragoza

De interés para los fabricantes 
de aceite .

Próxima la campaña oleícola del 
presente ago se recuerda a los pro
pietarios usutiuctuarios de fábricas 
do aceite de la provincia la obliga
ción que tienen de proveerse de la 
ccrresponcfiento autorización anual 
de puesta en marcha, que,- en años 
í-nteriores, sp solicitaba de la Dele
gación Provincial de Industria.

A partir dtl año actual, dicha 
autorización, asi como la gasolina 
ni cesaría pjirá los motores, se solici 
tará de la Jeratura Agronómica Pro- 
v.ncial, en virtud del Decreto de 
I di mayo de 1952, dentro del plaze 
cue a .continuación se indica.

_ Plazo: Podra pedirse la referida 
autorización hasta el día 15 de m, 
viembre próximo.

Ti)inscurrido dicho plazo serán 
consideradas clandestinas todas aque
llas almazaras cuyos dueños o usu
fructuarios no hubiesen presentado la- 
correspondente solicitud, estande 
sujfctas a las sanciones de rigor con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Zaragoza, 2? de octubre de 1952 
El Ingeniero Jefe, Domingo Rueda 
y Marín. •

Núm. 4.819 . . .

Servicio de Catastro . 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento del articulo 30 d?| 
Reglamento de 23 de octubre de 1913, 
se hace saber, para conocimiento d? 
los contribuyentes interesados, que 
la relación de les, tipos cvaluatorio< 
de las fincas rústicas,- agrícolas y 
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foresta Ies pertenecientes al término 
municipal de Godojos es la siguiente:

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.012 por hectárea.

Ceresl ri^go: Clase única, 740 pe
setas por hectárea.

Viña secano: Clase 1.?, 805 pesetas 
por hectárea; ídem 23, 600; ídem 3.a, 
463; ídem 4.a, 343; ídem 5.a, 188.

Cereal secano: Clase I 204 pese-. 
tas por hectárea; ídem 2.?, 144; ídem 
3.“, 93; ídem 4.", 63; ídem 53, 38.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 253 por hectárea.

Eras: Clase única, 204 pesetas por 
hectárea. .

Erial pastos: Clase 1.*, 30 pesetas 
por hectárea; ídem 23, 14.

La relación *de referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
días, a contar de la fecha de publica
ción del presente, anuncio, durante el 
<ual pueden los interesados presen
tar las reclamaciones ante la Jefatu
ra Provincial de este Servicio.

Zaragoza, 22 de octubre do 1952.— 
El Ingeniero-Jefe proúinqial, José Pé
rez Guillén.

SECCION SEPTIMÍ
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

«equiiltorias
Cajú apercibimiento de ser defcí.ira 

dos rebeldes y de •incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía

• zo que se ,'es fija a contar desde 
día de la publicación del anunck 
sn este periódico ofici»! y ente el 
Suez o Tribunal que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza, encirgán ■ 
dose a todas las Autoridades ) 
Agentes de la Policía judicial pro 
«cedan B la busca, captura y conduc 
ción de aquéllos, poniénd dos a dis' 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de' Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.816
DE SANTA INES FERNANDEZ ’ 

Vjuan), de 22 años, hijo de Emeteric 
y Angeles, natural de Toro (Zamo 
ta), en ignorado paradero, procesa 
do por la pausa 316 de 1952, sobr? 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
•de instrucción número 3 de Zara- 
tfoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estad* y de esta provincia, para no

tificarle el auto de procesamiento y 
prisión.

Núm. 4.817 -
GIL CASAS (Emilio), vecino de R’ ■ 

cía, sin que consten más datos, pro
cesado en sumario 67 de 1949, po: 
sustracción de aguas, como compren
dido en el número primero del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá ante c! 
Juzgado de mstrucción de La Almu- 
ria de Doña Godina, por término df 
diez días, para notificarle auto de 
procesamiento y recibirle indag-i- 
loria.

Núm._4.821
BENAQUE ROBLES (Alejo), de 25 

años, soltero, panadero, hijo de AL - 
jo y Carmen, natura] y vecino de Za
ragoza, en ignorado paradero, pro
cesado por la causa número 461 d(; 
1951, sobre robo, comparecerá ante 
el luzgado de instrucción número 3, 
oentro de los diez días siguientes a 
ia publicación de da presente en los 
‘•Boletines Oficiales” del Estado y do 
esta provincia, para notificarle1 el 
aulo de su prisión y ser censtituidó 
(n la misma.

Núm. 4.823 *
CONDON TORRUO (Silverio), hijo 

de Santiago e Iñigá, natural de Ses- 
trica (Calatayud)v vecino de Zarago
za (Pedro de Luna, '64), de 21 años, 
soltero, carpintero, Comparecerá en 
el plazo dé diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
con el fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumario 
núm. 190 de 1951, sobre hurto, comí) 
ccmprcndido en ti núm. 3.n de! ar 
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 

Núm, 4.848

JUZGADO NUM. 23.—MADRID
Por el presente, que se ^xpide en 

cumplimiento de lo dispuesto por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 23 de los de esta capital en los 
autos sobre secuestro seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario dé Es
paña contra D. Luis Marzo Lahoz, 
D. Ezequiel, D3 Adela Isidra y don 
Herminio Marzo Sancho para la efec
tividad de un préstamo hipotecarlb 
de 45.000 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, de la siguiente finca sita en 
Zaragoza:

Casa corral de planta baja y de 
dos pisos encima, radicante en el 
término de Miraflores de dicha ciu
dad, camino del Gas, donde se halla 
demarcada con el número 168 dupli
cado de Torrero, de extensión super

ficial 329 metros 60 decímetros cua- 
" drados. Linda: Por la derecha en

trando o Norte, con finca de D3 An
tonia Obradores; por la izquerda • 
Sur, con otra dé D. Antonio. Iruj»; 
por Ja espalda u Oéste, con Religio
sas de la Concepción, y con finca de 
D3 Lorenza Fantoba e hijos, y por 
el Este, con el camino del Gas.

Tasada en la escritura de présta
mo base de estos autos en la • suma 
do 90.000 pesetas.

Se advierte a los licitádores:
Que para tal subasta, que se cele

brará doble y simultáneame'nte en 
este Juzgado y en el de Zaragoza, 
se ha señalado el día 22 del próxime 
mes de noviembre, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de 
tasación estipulado en la escritura 
de préstamo, como antes se dice. ne 
admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Que para tomar parte en ia subasta 
deberán consignar los licitádores 
previamente en la mpsa del Juzgado, 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efective 
del tipo que sirve de base para ' '2 
subasta. ’

Que; conforme se indica, y al cele
brarse la subasta doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Zaragoza, si se hfcie7 
sen dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Que los títulos de propiedad de la 
finca hipotecada que se subasta, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en- la Se
cretaria de este Juzgado, y los Mci- 
ládcres deberán conformaíse coa 
ellos y no tendrán derecho a exigí" 
ningún otro. •

Que las cargas o gravámenes ante
riores, y las preferentes si las hu
biera, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des

. tinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad 
do ceder. '

Que la consignación total del pre
cio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo. .

Dado en Madrid a ocho de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).—V3 B.-: Ef 
Juez de primera instancia, (ilegible).
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Núm. 4.851 
CALATAYUD

D. Rafael Esteban Abad, Juez ele ins
trucción de Calatayud y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado 

.e instruye sumario bajo el núme
ro 8 de 1952, por el delito de robo 
—cometido por Pedro Domínguez, 
Manuel Guijarro Pérez, Pascual Cu 
íio' Leganés y Francisco Olamos Pé-. 
‘¡ez— de géneros, consistente en ca! 
CLtines, medias, carretes de hilo, ovi- 
lies de zurcir, bovinas de hilvanar,' 
horquillas,^ alfileres, puntillas, tene
dores, trozos de., tela de diferentes 
clases, camisas de caballero y nino, 
^misetas y pantalones, que han sido 
recuperados y se hallan depositados 
\n este Juzgado, habiendo sido va- 
"lórados en la cantidad de pesetas 
15.848’94, en cuyo sumario he acor 
dado instruir del contenido del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Crimnal a todas las personas que 
-c crean perjudicadas por él referido 
hecho, haciendo constar qüe los gé- 
ñores i fueron recuperados en el mes 
d. enero del corriente año, al proce
der a la detención de los autores.

Calatayud a veintidós de octubre 
ík . mil novecientos cincuenta y dos; 
El Juez de instrucción, Rafael Este
ban Abad.—El Secretario, (ilegible)

Núm. 4.820 
FRAGA

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al procesado en sumlario nú
mero 23 de 1945, rollo 134, sobre fal
sedad, Emilio Francisco Olgas San- 
juán, que tuvo su último domicilio 
en Orea jo, a fin de • constituirse en 
prisión que -se le tiene decretada en 
el sumario antes mencionado, aperci 
biéndole que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar, 
rogando a todas las Autoridades y 
Agentes de ía Policía judicial proce
dan a su busca y captura, ponién 
dolo a disposición de este Juzgado.

Fraga a quince de octubre de mi! 
novecientos cincuenta y dos.—El Se- 
sretario, (ilegibe). _

Núm. 4.812
SOS DEL REY CATOLICO 

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este par
í-do en la ejecutoria de la causa se 
tuida ante este Juzgado con el nú
mero 6 de 1949, sobre robo, contra 
Enrique Oliver Giménez, natural y 
vecino que fué de Isubrre, y al pre
vente en ignorado paradero, se City 
a) mismo para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con objeto de notificarle que 

se le han concedido los beneficios 
del Decreto de 9 «de diciembre d.2 
*1949, indultándole de la totalidad de 
la pena que le fué impuesta por la 
causa de referencia, lo que se veri
fica por la presente; apercibiéndol - 
que de no comparecer le parará ei 
perjuicio a que haya lugar.

Sos del Rey Católico 'a veinte d¿ 
octubrcde mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario judicial in
terino, José García Garín.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.787
JUZGADO NUM. 2 .

D. Fermín González García, Juez 
■ municipal del Juzgado número 2 

de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio d*¿ 

cognición seguido en este Juzgado 
■ a instancia de D.? Ascensión Mer- 
mejo Gracia, D." Pilar Mermejo Gra
cia, D. Fulgencio Aguila Tejada 
(como marido y representante legal 
de D.* María Mermejo Gracia),D. Luis 
López Mérmejo y D. Máximo Gar
cía Vela (como marido y represen
tante legal de D." Pilar López Mer
mejo), representados por el Procura
dor D. José Velasco Callizo, contra 
D. Luis Sánchez Ibarra y D.« Asun
ción Pérez Dusén, sobre desahucio 
del piso entresuelo derecha de la 
casa número 5 de la calle de las A?- 
mas dé esta ciudad, se ha acordado 
emplazar por medro del presente a 
la referida D." Asunción Pérez Du- 
-én, en atención a su ignorado de 
micilio y paradero, a fin de que 
dentro del término de seis dias, qu - 
comenzarán a contarse desde el si 
guíente , al en que el presente apa 
iczca inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca en 
autos y conteste la demanda formu
lada en la forma que previene la Ley 
de 19 de julio de 1944, haciéndose 
constar que mientras tanto están ti 
su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado las correspondientes 
copias.

Y para que sirva de notificación y. 
y mplazamicnto en forma a D.a Asun
ción Pérez Dusén, y para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, se expide el presente en 
Zaragoza a trece de octubre de mi! 
novecientos cincuenta y dos. — Fer
mín González García. — El Secreta
rio, Miguel Lozano.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 4.849 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia de esta feche dic

tada por el señor Juez comarcal de 

esta ciudad en juicio verbal de fal
tas que se sigue con el núm. 171 de 
1952, por escándalo, se ha acordado 
citar por medio del “Boletín Ofi
cial” de la provincia al denunciado 
Juan Julián Jul Salcedo, en ignora
do domicilio y que antes lo tenia en 
esta ciudad, en la Cuesta de la Pata, 
sin número (Puerta de Zaragoza), a 
fin de que el día 13 de noviembr 
próximo.y hora de las doce compa
rezca ante este Juzgado comarcal 
(sito en el Paseo de Ramón y Caja!, 
número 4) a la celebración del co
rrespondiente juicio señalado, iris- 

truyéndole de que, con arreglo ni 
articulo 970 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, no tendrá obliga
ción de concurrir al acto del juicio, 
y pudra dirigir a este Juzgado es
crito alegando lo que estime conve
niente en su defensa y apoderar per
sona que presente en aquel moment* 
las pruebas de descargo que tuviere

Calatayud a once de octubre d< 
mil novecientos cincuenta y dos.—

■ Núm. 4.784 
QUINTÓ DE EBRO

D. Vicente Lope Ondé, Juez comar
cal de Quinto de Ebro;
Hago saber: Que el encabezamien- 

t y parte dispositiva de la sentencia 
de juicio de faltas contra Antonio 
Arre yo Serra, son del tenor literal 
iguiente:

En Quinto de Ebro a 6 de octubre- 
de. 1952.—El Sr. D. Vicente Lope 
Ondé, Juez comarcal, ha visto los au
tos de juicio -verbal de faltas celi • 
brado entre partes, de una el Minis
terio fiscal con el denunciante. José 
Porroche Salvador, mayor d^ edad, y 
de otra, como denunciado, Antonio 
Arroyo Serra mayor de edad, por el 
hecho de haber causado lesiones •-! 
vecino de Fuentes Ramón ■ Linares 
Lizaga. . .

Fallo: Que dtbo condenar y conde
no al denunciado, Antonio Arroyo 
Serra, a la pena de diez días di 
arresto, indemnización al perjudica
do en les gastos de médico farmacia 
y los de jornries que en su caso hu
biese dejado de percibir en los ocho 
dias de asistí ocia facultativa.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando T firmo.

Y para que sirva de notificación al 
ccndenado en ignorado paradero, li
bro el presente en Quinto de Ebro a 
siete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos. —-El Juez comar
ca), Vicente Lope Ondé. — P. S. M.: 
II Secretario, José Azanza.
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